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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

1.- Previo a resolver sobre el curso a seguir, en los términos del numeral 3° del 

artículo 468 del Código General del Proceso requiérase a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Villavicencio para que en el término de diez (10) 

días contados a partir de la notificación de este auto, informe sobre el trámite 

dado a nuestro oficio 0190 del 18 de mayo de 2022, mediante el cual se le 

comunica el embargo decretado sobre el bien inmueble identificado con el 

número de matrícula inmobiliaria 230-151484. Por secretaría líbrese la 

comunicación respectiva.  

 

2.- Conforme lo señala el canon 466 ibidem, tómese nota del embargo del 

remanente o los bienes que se llegaren a desembargar de propiedad del 

demandado Jardy Quintero Ramírez. Con destino al proceso 2021-00055-00 

que se tramita en este mismo Despacho judicial, líbrese el oficio respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado electrónicamente 

DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 
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